RESOLUCION Nº  078/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI 09859223, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente al Seguro vehicular, Póliza Nº …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 13 de marzo del 2007  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el  21 de marzo del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 14 de mayo del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (i) Que el 19 de febrero del 2007, su vehículo Camioneta Rural 4x4 marca Suzuki Grand Vitara 1.6 JLX del año 1998-1999, color rojo de placa de rodaje …, sufrió un impacto posterior con derrapado mientras se encontraba detenido en una luz roja (ii) Que, de acuerdo al presupuesto inicial del taller Suzuki, se estableció que era necesario el cambio de todas las piezas y partes dañadas por el impacto (iii) Que, posteriormente, el representante de …, sin autorización del asegurado y sin ningún sustento técnico, dispuso que las piezas que recibieron el impacto fueran internadas al torno y enviadas a la reparación (iv) Que posteriormente solicitó al taller las medidas de desviación que habían tenido las partes del vehículo, pero sólo recibió medidas de un alineamiento posterior a la reparación (v) Que está insatisfecho con el mal servicio de … y del taller Suzuki;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que (i) el vehículo fue internado en los talleres de Suzuki a elección del asegurado (ii) Que las modificaciones al presupuesto inicial del taller fueron hechas sobre bases técnicas entre el representante de Rímac y el representante del taller (iii)  Que se tomó la decisión de cambiar algunas piezas y de reparar otras, dejando en observación las más importantes, a fin de  ser sometidas a una revisión técnica del sistema de dirección y suspensión, la cual finalmente arrojó un resultado positivo (iv) Que la pieza reparada en el torno fue el semieje de transmisión posterior lado derecho, la cual quedó perfectamente alineada (v) Que la reparación del taller cuenta con la garantía debida (vi) Que el artículo 6º de las condiciones generales le da derecho a la compañía aseguradora a reparar el vehículo por cuenta de la compañía en el taller que ella designe;

Considerando:

Que, el derecho de la compañía de seguros de optar por la reparación del vehículo no quiere decir, según se desprende del inciso 1 del artículo 6º de las condiciones generales del seguro vehicular, que ésta pueda, a su libre elección, decidir si rectifica o sustituye las partes o piezas dañadas, sino que debe existir el sustento técnico adecuado para tomar la mejor decisión desde el punto de vista técnico;

Que, de las pruebas aportadas por el asegurado, no existen pruebas fehacientes sobre la necesidad de sustituir algunas piezas del vehículo siniestrado;

Que, el presupuesto inicial elaborado por el taller Suzuki no establece de modo fehaciente que las piezas necesariamente deban ser sustituidas;

Que, más bien, en su informe del 22 de marzo del 2007, Suzuki  concluye que “una vez terminadas las reparaciones autorizadas se sometió el vehículo a revisión técnica del sistema de dirección y suspensión obteniendo un resultado positivo”;  

Que, sin embargo, dado que la compañía aseguradora ni el taller pudieron aportar al expediente elementos técnicos suficientes como para crear en este Colegiado la convicción de que los procedimientos técnicos seguidos para tomar la decisión de arreglar o sustituir determinadas piezas fueron los adecuados, y siendo la discusión un tema netamente técnico que consiste en si debió procederse a la corrección/reparación o sustitución de determinadas partes del vehículo siniestrado, este Colegiado, aplicando el artículo 8 del Reglamento de la Defensoría  del Asegurado y  supletoriamente los artículos 262, 263 y 264 del  Código Procesal  Civil, decidió solicitar la opinión de un perito en la materia;

Que, el indicado perito, luego de analizar exhaustivamente los antecedentes del caso y de diversas reuniones con representantes del taller Suzuki y de la compañía aseguradora, ha llegado a la conclusión de que si bien la funda del diferencial no sufrió daños por el impacto,  el eje posterior derecho absorbió la mayor parte del impacto y sí fue dañado, por lo que debería ser cambiado, al igual que la llanta posterior derecha, que tiene claras evidencias de haber sido dañada por el siniestro;

Que, el peritaje fue puesto a disposición de las partes para que formulen sus observaciones, habiendo … manifestado su conformidad con las conclusiones, e insistiendo el asegurado en que Suzuki presente un informe con los detalles exactos y medidas precisas de la reparación y repuestos, así como en el cambio de ambas llantas traseras; 
Que, no es competencia de este Colegiado pronunciarse sobre el supuesto mal servicio de la compañía de seguros y del taller Suzuki que denuncia el asegurado, correspondiéndole únicamente pronunciarse sobe la indemnización del siniestro;

Que, al amparo al amparo de los artículos 262,263 y 264 del  Código Procesal  Civil y artículo 8 del Reglamento de la Defensoría  del Asegurado;  
Resuelve:

Declarar FUNDADO el reclamo presentado por el Sr. …, únicamente en lo que se refiere a la sustitución del eje posterior derecho y de la llanta posterior derecha, sin perjuicio de lo cual el asegurado podrá recurrir a las instancias que considere conveniente si no estuviese de acuerdo con la presente resolución.   






          Lima,  27 de agosto de 2007
